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Valledupar, 21 de julio de 2020 
 
 
Señores: 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTA 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A.S 
La ciudad 
 
Informe sobre los estados financieros 
He auditado los estados financieros de la Compañía SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A.S, que comprenden el estado de situación financiera a 
31 de diciembre de 2019, el estado de resultados integrales, el estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa.  
 
Responsabilidad de la gerencia en relación con los estados financieros 
La administración es responsable por la correcta preparación y presentación de estos 
estados financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia, para pequeñas y medianas empresas. Esta responsabilidad 
incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para que los estados 
financieros estén libres de errores de importancia relativa debido a fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables que sean razonables en las circunstancias.   
 

Responsabilidad del auditor 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos estados financieros con 
base en mí auditoría. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones de 
revisoría fiscal y llevé a cabo mi trabajo de acuerdo con normas internacionales de 
auditoria. Estas normas requieren que planee y efectúe la auditoria para obtener una 
seguridad razonable de si los estados financieros están libres de errores de importancia 
relativa.  
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los 
riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o error. Al 
efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la Compañía de los estados 
financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 
del control interno de la Compañía. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
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adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la gerencia, así como la evaluación de la presentación global de 
los estados financieros. 
Los estados financieros fueron auditados por la Contraloría Municipal de Valledupar, la 
cual sugirió que una multa que se le hizo a un contratista fuera registrada como ingreso 
del ejercicio y no como pasivo como estaba inicialmente. Se le hizo la consulta a la 
Contaduría General de la Nación y dictamino que debía llevarse como ingreso del 
ejercicio. 
 Los estados financieros fueron corregidos con base en esta consulta. 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve proporciona una base para 
fundamentar mi opinión sin salvedades de auditoría. 
 

Opinión 
 

En mi opinión, los estados financieros auditados por mí, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos significativos, la situación financiera de la Compañía SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A.S, a 31 de diciembre del 2019, los 
resultados de sus operaciones y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información financiera aceptadas en 
Colombia para pequeñas y medianas empresas, aplicadas de manera uniforme. 

 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

Con base en el resultado de mis pruebas, conceptúo que durante el año 2019, la 
contabilidad de la compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica 
contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios y Junta 
Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 
registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; existen medidas adecuadas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la compañía y los de terceros 
que están en su poder; el informe de gestión de la Administración guarda la debida 
concordancia con los estados financieros; la Compañía presentó y pagó oportunamente 
sus declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 
Atentamente, 
 

 
CARLOS A. OÑATE MARTINEZ 
Revisor Fiscal 
859-T 
Designado por Oñate & Asociados Ltda 
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